RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001925, Ent. N° 6298/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la ampliación de la contratación directa de los servicios de atención al cliente en el Contac Center (atención y comercialización de productos y servicios de telecomunicaciones, de la totalidad de las líneas de negocios), con opción de contratar hasta un 100% más;

RESULTANDO: 1)  que por Resolución Nº 1405/10 de fecha 22/11/10 el Directorio, dispuso contratar con Accesa S.A., por un total de $ 207.400.000 (IVA incluido);


       2) que este Tribunal, en sesión del 06/04/11,  cometió al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez dictada la Resolución disponiendo  la contratación, al amparo del Artículo 33 numeral 3º literal U del TOCAF;

                            3) que por Resolución Nº 2037/11 de fecha 20/12/11, el Directorio adjudicó el 100% del uso de opción de la contratación original a Accesa S.A.- Este Tribunal, en sesión de fecha 25/01/12, intervino preventivamente el gasto;

                             4) que  por Resolución Nº 1588/12 de fecha 04/10/12, el Directorio amplió en un 20%, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, la contratación de referencia, por un monto total de $ 82:960.000 (IVA incluido);
                            5) que el Departamento de Registro Presupuestal, con fecha 22/10/12, informa que se imputó  la suma de $ 34:000.000 al Programa 1 Objeto 299001, Ejercicio 2012, sin disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta, del 20% del contrato, se ajusta a lo establecido por el artículo 74 del TOCAF que establece que las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades;

                               2) que, no obstante se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 15 del citado texto normativo;
ATENTO:   a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2); y
2) Devolver las actuaciones”. 
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